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Comisión de 
Hacienda aprobó en 
general el proyecto 
de Reconstrucción 

Nacional

Cámara de Diputado

El proyecto fue aprobado por 8 votos a favor, 4 en contra y ●●
con la abstención de Zandra Parisi (PDG). La iniciativa pasará 
ahora a su discusión en particular. Los diputados tendrán 
plazo hasta el lunes, al mediodía, para ingresar indicaciones, 
las que —según anticiparon— podrían superar las mil.

Extracto. Ante 2° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa rol C-1315-2025, ca-
ratulada “Banco del Estado de Chile con LEMUS OYARZO”. MAXIMILIANO JOSE 
SANCHEZ DERIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del 
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según 
se acredita con escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de Julio de 2022, 
otorgada ante el Notario Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que 
acompaño en un otrosí de esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo 
O´Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna de Santiago, representado legalmente por su Ge-
rente General Ejecutivo don Oscar Raúl Antonio González Narbona, chileno, casado, 
ingeniero Civil, RUT N° 6.362.085-8, de mi mismo domicilio, a US. respetuosamente 
digo: Mi representado, el Banco del Estado de Chile, es dueño de los pagarés que 
se acompaña en el primer otrosí de esta demanda, que fue suscrito en calidad de 
deudor principal don(ña) JAIME ULISES LEMUS OYARZO, ignoro profesión u oficio, 
domiciliado(a) en LOS ROBLES S/N, DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. El paga-
ré fue suscrito con fecha 10 DE ENERO DEL 2025, por la suma de $5.767.592.-, por 
concepto de capital, más un interés del 1,68% MENSUAL, que el deudor se obligó a 
pagar en 48 cuotas mensuales, iguales y sucesivas de $182.997 cada una, salvo la 
última cuota de $182.910 todas con vencimiento los días 15 de cada mes, venciendo la 
primera de ellas el día 17 de MARZO DEL AÑO 2025. Se estableció en el pagaré que 
en caso de mora o simple retardo en el pago de cualesquiera de las cuotas pactadas, el 
deudor está obligado a pagar, desde el incumplimiento, intereses penales equivalentes 
al máximo convencional según las tasas que rijan durante el retardo, sin perjuicio de 
los demás derechos del acreedor, quedando facultado el Banco del Estado de Chile 
para hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuese de plazo vencido en el caso 
de no pago de cualquiera de las cuotas en que se dividió la obligación. El deudor se 
obligó a pagar la comisión legal del 1,000% anual sobre el capital garantizado que el 
Banco del Estado de Chile recauda para el Fondo de Garantía para Pequeños Em-
presarios (FOGAPE), el cual cauciona el crédito con una tasa de garantía de 80% del 
saldo capital. Es del caso señalar que el deudor ha dejado de pagar desde la cuota 
con vencimiento al día 15 DE MAYO DE 2025, inclusive, y todas las posteriores, por 
tanto el Banco del Estado de Chile ha decidido hacer exigible la totalidad de la deu-
da, demandando la suma de $5.721.237.-, más los intereses pactados devengados y 
los que se devenguen hasta el completo pago de la deuda más la comisión legal del 
1,000% anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para 
Pequeños Empresarios (FOGAPE), más las costas de esta causa. Como consta del 
pagaré que se acompaña, la obligación es indivisible, el (los) suscriptor(es) relevaron 
al portador de los documentos de la obligación de protesto y, la(s) firma(s) de este(os) 
se encuentra autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y 
la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO, de acuerdo a lo expuesto, 
documentos acompañados, y a lo dispuesto en el artículo 98 y siguientes de la ley 
18.092, artículos 254, 434 N° 4 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, y demás 
normas pertinentes. A SS. PIDO: tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de 
don(ña) JAIME ULISES LEMUS OYARZO, ya individualizado(s), en la(s) calidad(es) 
ya indicada(s), admitirla a tramitación y ordenar se despache mandamiento de ejecu-
ción y embargo en su contra por la suma de $5.721.237, agregando así también en 
esté; la comisión legal del 1,000% anual, sobre el saldo del capital garantizado por el 
Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más intereses pactados 
y costas, requerir de pago al deudor, y disponer se siga adelante esta ejecución hasta 
que a mi representada se le haga entero y cumplido pago de lo adeudado, con expresa 
condena en costas. EN LO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva y mandamiento de ejecu-
ción y embargo. PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos bajo apercibimiento legal 
y solicita custodia. SEGUNDO OTROSÍ: Señala bienes para la traba del embargo y 
designa depositario. TERCER OTROSÍ: Acredita personería. CUARTO OTROSI: Pa-
trocinio y poder. QUINTO OTOSI: Indica correo electrónico para notificación. Con fecha 
veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco el tribunal resuelve: Al escrito de folio 
5, presentado por el abogado Francisco Correa Montes, con fecha 26 de septiembre 
de 2025, a través de la Oficina Judicial Virtual, se resuelve: Téngase por cumplido lo 
ordenado. Atendido que se cotejo el documento custodiado con el acompañado en 
formato digital, a través de la Oficina Judicial Virtual, se provee la demanda de folio 1, 
como sigue: A lo principal: despáchese. Al primer otrosí: ténganse por acompañados 
los documentos, guárdese en custodia el pagaré. Al segundo otrosí: ténganse presente 
los bienes señalados para embargo y el depositario designado. Al tercer otrosí: téngase 
presente y por acompañado el mandato judicial. Al cuarto y quinto otrosí es: téngase 
presente. Cuantía: $ 5.721.237.- Custodia: N°969-2025. Rol C-1315-2025. M A N D A M 
I E N T O Un ministro de fe requerirá de pago a Jaime Ulises Lemus Oyarzo, para que 
en el acto de su intimación pague la suma de $5.721.237.-, más comisión, intereses y 
costas. Si no se efectuare el pago en el acto de ser requerido, trábese embargo en bie-
nes propios del ejecutado, equivalente al monto señalado. Se ha designado depositario 
provisional de los bienes que se embarguen, al propio ejecutado, bajo su responsabili-
dad legal. Punta Arenas, 29 de septiembre de 2025. Con fecha veinticuatro de abril de 
dos mil veintiséis el tribunal resuelve: Al escrito de folio 32, presentado por el abogado 
Francisco Correa Montes, con fecha 23 de abril de 2026, a través de la Oficina Judicial 
Virtual, se resuelve: Atendido el mérito de los antecedentes, encontrándose acreditado 
en autos que el actual domicilio del demandado Jaime Ulises Lemus Oyarzo, cédula de 
identidad N°19.365.815-6, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 
54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide, notifíquesele mediante tres avisos 
extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, 
en la forma que dispone el artículo citado; facultándose para que se efectúe en extracto 
redactado por el Sr. Secretario Subrogante del tribunal. Fíjese el día hábil siguiente de 
practicada la última publicación para que comparezca el ejecutado a las 09:00 horas en 
las dependencias del tribunal ubicado en Avenida Independencia N° 617 segundo piso, 
de esta ciudad, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago 
en rebeldía. Lo que notifico a don JAIME ULISES LEMUS OYARZO, quedando citado 
para el día hábil siguiente de practicada la última publicación para que comparezca a 
las 09:00 horas en las dependencias del tribunal ubicado en Avenida Independencia 
N 617 segundo piso de esta ciudad, para los fines y bajo los apercibimientos legales 
correspondientes. Secretaria(o).
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Una primera victoria 
obtuvo el gobierno 
ayer, al lograr la 
aprobación de la 

idea de legislar del proyec-
to de megarreforma en la 
Comisión de Hacienda de la 
Cámara de Diputados, aunque 
esto fue gracias solo a los 
votos de los parlamentarios 
oficialistas. De esta manera, 
la propuesta contó con ocho 
votos a favor, cuatro en contra 
y una abstención (PDG).

Los votos a favor fueron 
de Agustín Romero (REP), 
José Carlos Meza (REP), 
Felipe Ross (REP), Eduardo 
Durán (RN), Diego Schalper 
(RN), Jaime Coloma (UDI), 
Flor Weisse (UDI) y Pier 
Karlezi (PNL).

En contra del proyecto 
de reconstrucción nacio-
nal votaron Boris Barrera 
(PC), Carlos Bianchi (Ind.), 
Jorge Brito (FA) y Priscilla 
Castillo (DC). La abstención 
corrió por cuenta de Zandra 
Parisi (PDG).

Desde el oficialismo, el 
diputado Romero criticó a “la 
izquierda” por no preocupar-
se y que durante los últimos 
“cuatro años había vivido una 
pesadilla” por el crecimiento 
y por ello planteó que “este 
proyecto le cambia la vida a 
las personas”.

“Hay espacios de mejo-
ra, pero negarse a legislar es 
cerrar la puerta a que Chile 
tenga un mejor futuro”, en-
fatizó Pier Karlezi (Partido 
Nacional Libertario). Y Diego 
Shalper (RN) “Votar a favor 
en general es entender que 
hay un marco general que hay 
que apoyar y, luego, hacer las 
correcciones necesarias para 
que esto salga bien”.

Al término de la sesión 
se acordó abrir plazo de in-
dicaciones hasta el lunes, ya 
que el martes se comienza a 
votar en particular.

El ministro de Hacienda, 
Jorge Quiroz, valoró el avance 
que tuvo la iniciativa. “Es un 
muy buen punto de partida, 
es una mayoría muy sólida, 
que esperamos que se vaya 
ampliando en el transcurso 
de la discusión de este pro-
yecto a medida que vamos 

viendo ya los artículos en de-
talle, pero eso es un excelente 
punto de partida. Es un gran 
mensaje para los chilenos y 
chilenas, un mensaje de es-
peranza, de que avancemos 
rápido con este proyecto y 
devolvamos pronto a Chile 
la esperanza en el progre-
so”, planteó.

En cuanto a los reparos 
que levantó el CFA: “Lo más 
importante es la coinciden-
cia maciza entre el Consejo 
Fiscal Autónomo y nuestro 
planteamiento, de que las me-
didas que están acá permiten 
el crecimiento, el crecimiento 
hay que considerarlo en los 
cálculos de la capacidad de 
los cálculos”.

La abstención del PDG
En la sesión, por el Partido 

de la Gente (PDG) estuvo la 
diputada Zandra Parisi, quien 
se abstuvo. Ante esta situa-
ción y consultado por cómo 
estaban las negociaciones 
con esa colectividad, Quiroz 
dijo que están en “excelentes 
conversaciones” con ese con-
glomerado y recordó que la 
mañana del jueves tuvo una 
reunión con el líder del PDG, 
Franco Parisi.

“Estamos en excelen-
tes conversaciones con el 
Partido de la Gente, tuve 
una reunión hoy día con el 
señor Parisi, y en función 
de esas conversaciones, que 
esperamos que sigan avan-
zando el fin de semana. Es 
absolutamente coherente y 
natural que la diputada Parisi 
se haya abstenido, porque es 
una señal de que estamos 
conversando y que vamos 
a tener un nuevo estableci-
miento”, afirmó.

Tras agradecer el apoyo de 
los parlamentarios, la autori-
dad reafirmó la disposición 
del Ministerio de Hacienda 
a continuar reuniéndose con 
todos los sectores políticos, 
con el ánimo de generar 
los acuerdos más amplios 
posibles, entendiendo la apro-
bación de hoy como el inicio 
de ese camino y con el propó-
sito compartido de fomentar 
la inversión, impulsar el cre-
cimiento y la generación de 

más y mejores empleos para 
los chilenos.

La presentación de la 
Dipres

Entre los temas que abor-
dó la Dipres, el director 
reiteró lo que ya había ade-
lantado el ministro Quiroz: 
el impacto de las medidas se 
debe analizar en su conjunto 
y no por separado. “Cuando 
el CFA analiza cada medida 
hace un equilibrio parcial. 
Pero cada media individual 
no captura el efecto en creci-
miento, sino que se requiere la 
calibración de todas las medi-
das para conjugar su impacto 
total en crecimiento”.

También resaltó que “es 
valorable que coincidamos en 
la priorización del crecimien-
to económico y la eficiencia 
del gasto. Y esto es coheren-
te con la urgencia que tiene 
el proyecto”.

En su exposición, Gómez 
planteó que efectos indi-
rectos o de segunda vuelta, 
dijo que luego de la ley de 
responsabilidad fiscal la 
Dipres está obligada a in-
cluir como efectos directos 
los impactos económicos 
que generan las reformas 
que se presentan.

Ya en el detalle y sobre 
la rebaja del impuesto a las 
empresas del 27% al 23%, el 
jefe de la Dipres enfatizó en 
que la medida no puede ser 
medida de manera aislada, 
sino que, como un conjun-
to, y por ende resaltó que 
el mayor crecimiento es-
perado viene por todas las 
medidas tributarias, regu-
latorias y de facilitación de 
inversiones.

Sobre los efectos del cré-
dito al empleo dijo que las 
diferencias responden a que 
se utilizan supuestos distintos 
y defendió las estimaciones 
sobre el impacto previsto por 
la eliminación temporal del 
IVA a la venta de viviendas 
estaría asociado a una reac-
tivación del sector por las 
mayores ventas.

Sobre el mecanismo para 
combatir el contrabando 
planteó que se utilizaron pa-
rámetros internacionales.
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